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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÜBLICA EL ANTEPROYECTO 
DE ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FREG:;UENCIAS 

' ANTECEDENTES 

l. El 11 ;de ju
1
nio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, c6n personalidad 
jurídica y patrimor¡io propio. 

---11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones yRadiodifusión, ~la Ley del Sistema Púolico 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley),_,mismo que ehtroen vigor el 13 d.3 agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgáhico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, mismo que fue modificado medic:mte publicación en el 
mismo medio de difusión el 17 de octubre de 2016. -

IV. El 20 de octubre de 2015, se publicó en el._DOF el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias". 

V. El 27 de noviembre de 2015 se publicaron las Actas Finales de la Conferencia 
Mundial de Radiocomuhicaciones 2015 (CMR-15), las cuales incluyen las 
modificaciones efectuadas al Reglamento de Radiocomunicaciones de la-Unión 
Internacional de TelecomLJnicaciones, mismas que entrarán en vigor el l de 
enero de 2017. 

En virtud de; los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De1conformidad con lo dispuesto en el artículo 
LB, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme q lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los 
artículos l y 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), el Instituto 
tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
de telecomunicqciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60., lo. 27 y 28 de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades establecidas en el artículo 28 de la Constitución, la Ley y 
la Ley Federal de Competencia Económica. 

En este contexto, la fracción 111 del artículo 15 de la Ley, señala como facultad del 
Instituto: 

"Artfcu/o 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde o/ Instituto: 
(..) 
11/, Elaborar, publicar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias; 
(.' .)" 

Adicionalmente, el artículo 56 de la Ley señala que para la adecuada planeación, 
administración y control del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento 
eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. 

Derivado de lo anterior, el Instituto cuenta con facultades y atribuciones para emitir el 
presente Acuerdo y realizar una consulta pública respecto del "Anteproyecto de 
Actualización del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias" propuesto por la 
Unida.d de Espectro Radioeléctrico, conforme a las atribuciones conferidas en los 
artículos 15, fracción 111y56 de la Ley; y el artículo 30, fracción 1 del Estatuto Orgánico 
del Instituto. 

SEGUNDO. Marco Normativo del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El 
artículo 27 de la Constitución establece, en su parte conducente, que corresponde a la 
Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional, y dado que las 
ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho 
espacio, su explotación, el uso o el aprovechamiento, por los particulares o por 
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sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas no podrá reallzarse sino 
mediante concesiones otorgadas por el Instituto. 

El Cu,adro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) es la disposición que indica el 
servicio o servicios de radiocomunicaciones a los 'que se encuentra atribuida una 
determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información 
adicional sobre el uso y planificación de determinadas bandas de frecuencias. 

En este sentido, la atribución de una banda de frecuencias constituye el acto por el tual 
una banda de frecuencias determinada se destina al uso de uno o varios servicios de 
radiocomunicación, conforme al propio CNAF. 

En términos de la Ley, la administración del espectro radioeléctrico se ejercerá por el 
Instituto según lo dispuesto por lctConstitución, en los tratados y acuerdos internacionales 
y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) y otros organismos internacionales. Dicha administración 
incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento 
de las condiciones para la atribución de una bandá de frecuencias, entre las que se 
encuentra la elaboración y actualización del CNAF. 

Para la adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y 
para su uso y aprovechamiento eficiente; el artículo 56 de la Ley preve que el lnstitwto 
debE\rá elaborar y mantener actualizado el CNAF con base en el interés general. 
Asimismo, el Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularme~te la de radiocor(1unicación y la 
reglamentación en la materia de radiocomunicaciones por parte de la UIT. 

El principal instrumento de la UIT en materia de radiocomunicaciones lo constituye el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR), que rige la utilización del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y los recursos orbitales a nivel mundial. En este sentido, el RR 
vigente constituye el documento de referencia mundial en materia de uso del espectro 
radioeléctrico. Cabe señalar que el RR se actualiza periódicaménte, cada tres o cuatro 
años, en el marco de-las Conferencias Munqiales de Radiocomunicaciones, cuya última 
edición se realizó del 2 al 27 de noviembre de 2015. 

Asimismo dichas Conferencias, podrán examinar las necesidades de espectro; las J 
posibles medidas reglamentarias para facilitar la introducción c:Je nuevos sistemas para 
los diferentes servicios, incluidas las atribuciones de frecuencia necesarias para el 
funcionamiento de diversas aplicaciones, y la armonización del espectro a n_ivel mundial 
o regional. 

Por otra parte, México ha dado importantes pasos en materia de espectro radioeléctrico 
al identificar la banda de 700 MHz para la operación y explotación de una red 
compartida mayorista así como en la transición a la Televisión [)igital Terrestre y Bn el 
proceso de reordenamiento del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de 
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televisión. Asimismo, se ha identificado la posibilidad de contar con un nuevo dividendo 
digital en la banda de 600 .MHz y, atento al desarrollo tecnológico, detecta que la 
radiodifusión sonora digital tiende a desarrollarse en el mundo en la banda de VHF, por 

· 10 cual la banda de frecuencias 1452-1492 ··MHz puede encontrar un mejor 
aprovechamiento para el futuro uso de servicios móviles de telecomunicaciones. Lo 
anterior sin perjuicio de otras decisiones que el Instituto ha ido adoptando para lograr un 
uso eficiente del espectro en México. 

De esta manera, en consecuencia con los importantes avances en materia de 
regulación de espEÍctro radioeléctrico que ha llevado a cabo el Instituto, como la 
emisión de nuevas disposiciones técnicas y acuerdos en materia de espectro 
radioeléctrico, así como los cambios suscitados en el RR derivados de la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones de 2015, es imperante llevar a cabo la actualización 
del CNAF para contar con un instrumento vigente, actual y efectivo; máxime si dicha 
actualización integra la visión y perspectiva del público en general, quién es el 
destinatario y usuario final de esta disposición administrativa. 

Por lo anterior, el Instituto en cumplimiento a lo establecido en los artículos 15, fracción 111 
y 56 de la Ley, y de conformidad con la planeación del espectro, debe elaborar y 
mantener actualizado el CNAF. 

TERCERO, Necesidad de emitir la actualización del Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias. El espectro radioeléctrico se considera un recurso escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal 
motivo, la gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 

Para llevar a cabo la adecuada planeación y administración del espectro radioeléctrico 
se considera indispensable la elaboración de un CNAF, a partir del cual se pueda 
elaborar una estrategia integral de gestión del espectro radioeléctrico. 

La demanda de más y mejores servicios de comunicaciones inalámbricas se relaciona 
directamente con las necesidades que éstos tienen de nuevos métodos y fórmulas de 
comunicación. Estas necesidades surgen en mayor medida debido al desarrollo de 
nuevas tecnologías e infraestructuras, lo que impulsa la creación de nuevas aplicaciones 
y servicios. 

Como consecuencia, se genera una constante transformación del sector de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión generada por la continua evolución tecnológica 
de los sistemas de comunicación que utilizan el espectro radioeléctrico como método 
de acceso, por lo que el proceso constante en la reordenación del uso dei' espectro 
radioeléctrico es inherente a una adecuada gestión del mismo. Así, de la mano de esta 
transformación, deben realizarse, en su caso, las adecuaciones al marco jurídico 
regulatorio de manera precisa, como es el caso de esta disposición administrativa. 
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En estB orden de ideos, Jo información contenido en el CNAF puede considerarse como 
un elemento promotor en el desarrollo tecnológico, yo que sir:ve comó referencia poro 
los involucrados en los diferentes etapas de este ciclo de oesorrollo, y o su vez genero un 
impacto en el panorama prospectivo sobre los tendencias en el uso de ciertos porciones. 
del espectro en México. Lo anterior propicio lo ejetución de acciones de mejoro en él 
desarrollo y fabricación de sistemas de radiocomunicaciones, lo cual se traduce en 
beneficio poro los usuarios de los Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En este sentido, el Instituto se ha ciado o lo toreo de implementar uno revisión integral del 
uso que se do en nuestro país de diversos bondos,del espectro radioeléctrico, con el fin 
de definir uno estrategia de planificación espectral en el corto y mediano plazos, que 
permito que estos bandos de frecuencias sean propicios poro Jo operación de múltiples 
tipos de aplicaciones. Lo anterior permitirá enfrentar y otenaer el gran reto que 
represento sotistocer lo crecienfé demando de espectro génerodo por el constante 
cambio E¡n éfsector. 

Derivado de lo anterior, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 56 de 16 L~y, 
es necesario lo modificación del CNAF pdro que se encuentre debidamente actualizado 
considerando los modificaciones reolizddos al RR y que se.encuentran reflejados en los 
Actos Finales de lo CMR-15. Lo anterior, con la .finalidad que los sectores de 
telecomunicaciones y rodiodifysión, así como el público en general, tengan acceso o un 
instr.umento ágil, octuoly eficiente que incluyo los recomendaciones y regulación de lo 

. UIT y otros orgoni?m'Ós internoci.onoles, y plasme lo evolución tecnológico del mercado, 
lo dinámico de Úso del espéctro radioeléctrico y lo ploneoclón espectral que sigue el 
Instituto. 

Finalmente, cabe apuntar que lo elaboración y emisión del CNAF no.genero efectos 
retroactivos o los concesionarios respecto de los bandos de frecuencl<r;is que 
actualmente detentan o través de un título de concesión, en los cuales se establezco 
uno atribución distinto o lo que tenían conforme al CNAF anterior .•. _ 

- CUARTO. Consulto Público. El artículo 51 de Jo 'Ley determino que poro lo emisión y 
modificoc.ión de regios, lineamientos o disposiciones de carácter general, ·q_sí como en 
cualquier coso que determine el Pleno, el lnsfftuto deberá realizar consultas públicos bojo 
los princip.ios de transparencia y participación ciudadano, en los términos que determine 
el Pleno, scilvo que lo publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden 
resolver o prevenir en uno situación de emergencia. 

En el coso_del "Anteproyecto de Actualización de/Cuadro _Nacional de Atribución de 
Frecuencias", se considero que su publicidad no- compromete los efectos que se 
pretenden resolver o prevenir; tpmpoco se advierte la existencia de una situación de 
emergencia. 

.En este contexto, al someter a consulto público el CNAF, se busca alcanzar los siguientes 
-- 1 ' ·, 

objetivos: · 
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a) Generar un espacio abierto e incluyente, con la inteneión de involucrar al público 
y fomentar en la sociedad el conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y 
sus atribuciones, fortaleciendo así, la relación entre ésta y el Instituto, y 

b) Obtener la opinión de los interesados en el uso del espectro radioeléctrico en 
México, como. lo son la industria, la academia, las instituciones de investigación, 
los operadores comerciales, o los fabricantes de tecnología, por mencionar 
algunos. 

En tal virtud, el Instituto considera que esta cor:isulta pública es una forma de 
participación enriquecedorq e inclusiva, la cual coadyuvará a la mejora del instrumento 
regulatorio propuesto y al mismo tiempo promoverá una comunicación activa y. 
transparente. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter por un periodo de 20 
1 

días hábiles a consulta pública la actualización del "Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", a fin de transparentar y promover la participación ciudadana en- los 
procesos de emisión de disposiciones de carácter general que emita el Instituto. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con funqamento 
en los artículos 60., 7o., 27, 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los 
~stados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 fracción 111, 17 fracción L 51, 54, 55, 56 y 57 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, fracción L 6 fracciones 1, 7; 8, 9 y 
10 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba someter a consulta pública, por un plazo de 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de 
Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el "Anteproyecto de Actualización 
del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias", mismo que forma parte integral del; 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la 
Dirección General de Planeación del Espectro, en su calidad de área proponente, a 
recibir y dar la atención que corresponda a las opiniones vertidas en virtud de la consulta 
pública materia del presente Acuerdo. 

TERCERO, Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, posterior a la 
conclusión de la consulta pública, proponga al Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la emisión del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 
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CUARTO. PubJíquese en el. portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

!! 

Gab~el OsWaldo Contreras Saldívar 
~omislonado Presidente .. 
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Ernesto E~ ' ' González 
Co · nado 
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María~~~ Flores 
Comisionada 
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Comisionado 

Comisionada 
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Mario Germá Fromow Rangel 

Comisionado 
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~~·:::r- .. ---'" .. J 

Javie;:\uárez Mojica 
Comisionado 

El presente f'.cuerdo fue aprbbado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIX Sesión Ordinaria celebrada et 9 de 
noviembre de 201,1

1

6, por unanimidad de votos cie los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrada González, Adriona 
Sofía Lobardini lnzunzo, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojico; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigéslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióri; así como en los-artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/091116/641. - -
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